
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2019-00409-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: ORLANDO ROCHA FLOREZ 

DEMANDADO:    CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR 
 

Estando el presente proceso al Despacho para realizar el estudio de la 

admisión de la demanda, teniendo en cuenta para tal efecto, el escrito de 

subsanación de la misma, este Despacho Judicial observa, que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado por el articulo 110 del Código General del 

Proceso, en el entendido que, no se corrió traslado al recurso de reposición 

elevado por la activa. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho Judicial ordena que por secretaría 

se corra traslado al recurso de reposición elevado por el apoderado judicial 

de la parte actora en contra de la providencia que inadmitió la demanda de 

calenda 2 de marzo de la presente anualidad. 

 

Una vez surtido el correspondiente traslado, ingrese de manera inmediata 

el presente proceso para proveer lo pertinente. 

 

CÚMPLASE 

 
FV 

 

 

Firmado Por: 

 



ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df82b18eff73f95d0358cc365f8cee0bf0893835e03b409e0c1d6cf9e6be8c4d 

Documento generado en 20/10/2020 11:33:14 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


